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1.- DATOS ACADEMICOS  

 

-Estudios universitarios:  

Licenciatura en Derecho, cursada en la Facultad de Derecho de la Universidad 

Complutense de Madrid, durante los cursos académicos 1986/1987- 1990/1991.  

 Aptitud Pedagógica. Universidad de Alicante. Curso 1994/1995.  

-Estudios de Tercer Ciclo:  

Cursos de Doctorado en Derecho en la Universidad Complutense de Madrid. 1991-

1993 

Cursos de Doctorado en Derecho (Programa General) en la Universidad Carlos III 

de Madrid. 1995-1997.  

 Doctora en Derecho por la Universidad Carlos III de Madrid. Diciembre de 2001.  

   

2.- OTROS MERITOS DE POSTGRADO  

 Bajo la dirección del Profesor Dr. D. Santiago GONZÁLEZ ORTEGA, Catedrático de 

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad Carlos III de Madrid, 

realicé la tesina doctoral sobre " Los servicios de prevención". Junio de 1997.  

 El 20 de diciembre de 2001 defendí  la tesis doctoral relativa a "Los sujetos protegidos 

por la Ley de Prevención de Riesgos Laborales". Tesis que fue dirigida por el Profesor 

Dr. D. Santiago GONZÁLEZ ORTEGA y que obtuvo la máxima calificación de 

sobresaliente cum laude por unanimidad.  
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3.- EXPERIENCIA DOCENTE.    

 A).- Docencia Reglada.  

 - Profesora de Empleo Interino. Especialidad: Formación y Orientación Laboral. 

Asignaturas impartidas: Organización Empresarial, Derecho Laboral y Seguridad e 

Higiene en el Trabajo. Curso 1992/1993. I.F.P. nº1. Puertollano. C.Real.  

 - Profesor-Tutor en la carrera de Derecho en la UNED, centro asociado Lorenzo 

Luzuriaga, Valdepeñas. C. Real. Curso 1994/1995.  

- Ayudante de Escuela Universitaria de Derecho del Trabajo y Seguridad Social desde 

el 1 de marzo de 1995 hasta el 30 de septiembre de 1999 en la Universidad Carlos III 

de Madrid.  

- Ayudante de Facultad desde el 1 de octubre de 1999 hasta el 30 de septiembre de 

2001 en la Universidad Carlos III de Madrid.  

 - Ayudante de Escuela Universitaria desde el 1 de octubre de 2001 hasta el 20 de 

diciembre de 2001 en la Universidad Carlos III de Madrid.   

- Ayudante de Escuela Universitaria Visitante desde el 21 de diciembre de 2001 

hasta el 31 de enero de 2002 en la Universidad Carlos III de Madrid.  

 - Ayudante Doctor Visitante desde el 1 de febrero de 2002 hasta el 30 de septiembre 

de 2002 en la Universidad Carlos III de Madrid.  

- Profesora Titular Visitante desde el 1 de octubre de 2002 hasta el 30 de abril de 

2006 en la Universidad Carlos III de Madrid.  

 

- Profesora Contratada Doctora desde el 1 de mayo de 2006 hasta la actualidad en la 

Universidad Carlos III de Madrid. 

   

   B).- Docencia no reglada.  

 - Profesora en el curso sobre "El Nuevo Marco Normativo de la Salud Laboral  en 

España", organizado por la Fundación Carlos III en la Universidad Carlos III de 

Madrid. Septiembre a noviembre de 1995. ( 4 h.).  

 - Profesora en el curso "Ultimas Reformas en Materia de Seguridad Social", 

organizado por la Fundación Carlos III en la Universidad Carlos III de Madrid. 1996. 

(11 h.).  

 - Impartición de la acción formativa "Especialistas en Seguridad y Salud en el Trabajo 

I", perteneciente al Plan Intersectorial 1996 del que es titular UGT en la Escuela Julián 

Besteiro. 1997. ( 3 h.).  

 - Profesora del curso "La Prevención de Riesgos Laborales", organizado por la 

Fundación Carlos III en la Universidad Carlos III de Madrid. Del 15 de noviembre al 

15 de diciembre. 1997. ( 12 h.).  



 3 

- Profesora del Master en Dirección y Gestión de la Seguridad de la Universidad 

Carlos III de Madrid durante los cursos 1998/1999, y 1999/2000 en las siguientes 

materias:  

 - Las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo en relación al sector de 

la seguridad privada: identificación de normas y explicitación de 

particularidades.  

 - Modificación de condiciones de trabajo, régimen disciplinario, extinción del 

contrato de trabajo y subrogación empresarial en el ámbito de la seguridad 

privada.  

 - Profesora Acreditada por el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid) para impartir 

formación en prevención de riesgos laborales en los niveles intermedio y superior. En 

la actualidad Profesora del Curso y del Master de Prevención de Riesgos Laborales de 

la Universidad Carlos III de Madrid en su primera (curso 1998/1999), segunda(curso 

1999/2000) tercera (curso 2000/2001), cuarta edición (curso 2001/2002), quinta 

edición (curso 2002/2003), sexta (curso 2003/2004), séptima edición (curso 

2004/2005) en las siguientes materias: .- Inspección de Seguridad; .- Obligaciones 

empresariales; .- Formación en materia de prevención de riesgos laborales; .- Los 

servicios de prevención; .- La actuación de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 

Enfermedades Profesionales en materia de prevención de riesgos laborales; .- La 

participación de los trabajadores en materia de seguridad y salud laboral; .- El control 

estadístico de la siniestralidad;  .- La comunicación en la empresa y su importancia en 

el ámbito de la prevención de riesgos laborales en la empresa.  

 - Profesora del Master de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad Carlos 

III de Madrid en su octava edición (2005/2006) en las siguientes materias: - Servicios 

de Prevención I y II (8 h); - La prevención de riesgos laborales en la Guardia Civil (4-

5-2006, 3 h).  

 - Profesora del Master de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad Carlos 

III de Madrid en su novena edición (2006/2007) en las siguientes materias: - Servicios 

de Prevención I y II (8 h) 

- Profesora del Curso de Nivel Intermedio para la formación de Coordinadores de 

Seguridad de la empresa REPSOL. Universidad Carlos III de Madrid. Leganés. Abril a 

junio de 2000.    

- Profesora del Curso de Auditoría en Prevención organizado por la Universidad 

Carlos III de Madrid. Curso 2002/2003.   

- Profesora de la asignatura “Derecho Laboral” que se imparte en los Estudios 

Superiores en Empresas Hosteleras y Restauración de la Universidad Carlos III de 

Madrid. Colmenarejo. Curso 2002/2003 y 2003/2004. 

 - Profesora del Curso de Formación en Prevención de Riesgos Laborales para 

REPSOL. Universidad Carlos III de Madrid. Curso 2004/2005 en las siguientes 
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materias: - inspección de seguridad (2 h); - organización de la prevención en la 

empresa (8 h). 

- Profesora del Curso “Formación para la creación de empresas y autoempleo: régimen 

jurídico y práctica mercantil”, celebrado del 1 al 18 de marzo de 2005, en la Facultad 

de Ciencias Sociales y Jurídicas de la Universidad Carlos III de Madrid, en las 

siguientes materias: .- Trabajo asalariado y trabajo autónomo. Especial referencia al 

autoempleo. Modalidades de contratación (3 horas); - Prevención de riesgos laborales 

(1 h). 

- Profesora del Master en Dirección de Recursos Humanos de la Universidad Carlos 

III de Madrid (curso 2005/2006) en la siguiente materia: “Servicios de Prevención y 

Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales”, 10 de mayo de 

2006 (2 h). 

- Profesora del Curso de Especialización “Especialista en Mediación” de la 

Universidad Carlos III de Madrid (Curso 2006/2007) en la siguiente materia: 

“Mediación y Arbitraje Laboral”, 21 de mayo de 2007 (4 h). 

- Profesora del Master de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad Carlos 

III de Madrid (Curso 2007/2008), en la siguiente materia: “Organización de la 

prevención en la empresa”, 12 y 13 de febrero de 2008 (8 h). 

- Profesora del Curso de Especialización “Especialista en Mediación” de la 

Universidad Carlos III de Madrid (Curso 2008/2009) en la siguiente materia: 

“Mediación y Arbitraje Laboral”, mayo de 2008 (4 h). 

- Profesora del Master de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad Carlos 

III de Madrid (Curso 2008/2009), en la siguiente materia: “Organización de la 

prevención en la empresa”, 18 y 19 de febrero de 2009 (8 h). 

 

4.- ACTIVIDADES DE DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN.  

- Directora del curso "La Prevención de Riesgos Laborales", organizado por la 

Fundación Carlos III en la Universidad Carlos III de Madrid. Del 15 de noviembre al 

15 de diciembre. 1997.  

 - Coordinadora General de la Biblioteca de Prevención de Riesgos Laborales. La Ley-

Actualidad. Desde el año 1999 hasta febrero de 2002.  

- Directora del trabajo perteneciente al Programa General de Doctorado en Derecho 

de la Universidad Carlos III de Madrid del alumno Javier Blasco de Luna con el 

título “El trabajador autónomo y la obligación de prevención de riesgos 

laborales”.  Curso 2002/2003 y 2003/2004. 

 

- Codirectora del trabajo final perteneciente al Master en Prevención de Riesgos 

Laborales de la Universidad Carlos III de Madrid de los alumnos Bernardo de la 
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Iglesia Miranda y Manuel Ruiz Jiménez relativo a la “Organización e Implantación 

de la Prevención de Riesgos Laborales en la Guardia Civil”. Curso 2005/2006. 

- Coordinadora de los programas de las asignaturas que se imparten en las distintas 

titulaciones en la Universidad Carlos III de Madrid por los miembros del Area de 

Derecho del Trabajo y de la Seguridad. Cursos 2004/2005 y 2005/2006. 

- Coordinadora de la asignatura “Derecho Laboral”, que se imparte en primer curso 

(segundo cuatrimestre), de los “Estudios Superiores en Dirección de Empresas 

Hoteleras y de Restauración”. Universidad Carlos III de Madrid. Colmenarejo. Cursos 

2002/2003 y 2003/2004. 

- Coordinadora de la asignatura “Relaciones Laborales en el Sector Turístico”, que se 

imparte en tercer curso (primer cuatrimestre) de la Diplomatura en Turismo en la 

Universidad Carlos III de Madrid. Colmenarejo. Curso 2003/2004.  

- Coordinadora de las asignaturas: “Derechos Fundamentales y Contrato de Trabajo”, 

primer curso (segundo cuatrimestre); “Políticas Sociales en la Empresa”, segundo 

curso (segundo cuatrimestre); “Derechos Sociolaborales de los extranjeros”, segundo 

curso (segundo cuatrimestre); “Teoría de la Igualdad y su aplicación al puesto de 

trabajo”, segundo curso (segundo cuatrimestre); “Derecho del Empleo en España”, 

primer curso (segundo cuatrimestre); “Marco Normativo de las Políticas 

Sociolaborales”, segundo curso (segundo cuatrimestre). Todas ellas impartidas en la 

Licenciatura en Ciencias del Trabajo en la Universidad Carlos III de Madrid. Curso 

2004/2005.  

- Coordinadora de las asignaturas: “Políticas Sociales en la Empresa”, segundo curso 

(segundo cuatrimestre); “Derechos Sociolaborales de los extranjeros”, segundo curso 

(segundo cuatrimestre); “Derecho del Empleo en España”, primer curso (segundo 

cuatrimestre). Todas ellas impartidas en la Licenciatura en Ciencias del Trabajo en la 

Universidad Carlos III de Madrid. Curso 2005/2006 y 2006/2007. 

- Coordinadora de las asignaturas: “Políticas Sociales en la Empresa”, segundo curso 

(segundo cuatrimestre); y “Derecho del Empleo en España”, primer curso (segundo 

cuatrimestre). Todas ellas impartidas en la Licenciatura en Ciencias del Trabajo en la 

Universidad Carlos III de Madrid. Curso 2007/2008 y 2008/2009. 

 

5.- ESTANCIAS EN EL EXTRANJERO  

 - Universidad de Lieja (Bélgica). Agosto de 1995.  

 - Universidad Paris X de Nanterre (Francia). Asistencia al seminario sobre 

"Negociación Colectiva". Diciembre. 1996.  

 - Universidad Paris X de Nanterre (Francia). Estancia de investigación dirigida por el 

Profesor D. Antoine LYON-CAEN. Del 9 de junio de 1997 al 15 de julio de 1997.  
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 - European Foundation for the improvement of living and working conditions, Dublin 

(Irlanda). Labor investigadora como miembro del grupo de investigación de seguridad 

y salud en el medio de trabajo de la Universidad Carlos III de Madrid, consistente en la 

obtención de información, documentación y estudio, con la elaboración de un informe, 

sobre las políticas que desde la Unión Europea se están proyectando en materia de 

seguridad y salud laboral, así como de la influencia de las condiciones de trabajo en 

general, tiempo de trabajo, trabajo temporal, autónomos y protección social. Del 21 al 

27 de febrero de 2000.  

- International Society for labour law and Social Security in Stockholm. Sweden. 

Asistencia al VII Congreso Regional Europeo. Del 3 al 7 de septiembre de 2002.   

   

 

6.- PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN  

 

 -  Miembro del Grupo de investigación del Area de Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social de la Universidad Carlos III de Madrid: "La Seguridad y Salud 

Laboral en el medio de Trabajo". Responsable: D. Santiago González Ortega. Proyecto  

de carácter competitivo e interuniversitario, subvencionado por la Dirección General 

de Enseñanza Superior e Investigación Científica. Ref.: PB95-0291. (36 meses, 1996-

1999).  

 - Miembro del Grupo de investigación del Area de Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social de la Universidad Carlos III de Madrid: “Mercado de Trabajo y 

Seguridad Social”. Responsable: D. Santiago González Ortega. Proyecto de carácter 

competitivo e interuniversitario, subvencionado por la Dirección General de 

Enseñanza Superior e Investigación Científica. Ref: PB98-0028. (36 meses, 1999-

2002).  

- Miembro del Grupo de investigación del Area de Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social de la Universidad Carlos III de Madrid: “Protección social y nuevas 

necesidades sociales”. Responsable: D Santiago González Ortega. Proyecto de carácter 

competitivo e interuniversitario, subvencionado por la Dirección General de 

Investigación del Ministerio de Ciencia y Tecnología. Ref. BJU2002-02050. (36 

meses, 2003-2005).  

- Miembro del Equipo de Investigación relativo a “La Negociación Colectiva en el 

Sector de la Enseñanza Privada”, dirigido por D. Santiago González Ortega, propuesto 

por la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos. Ministerio de Trabajo 

y Asuntos Sociales.  2002-2003.  

- Participación como miembro en la Acción Especial “Seminario Internacional 

sobre la protección social de las situaciones de dependencia”.  Subvencionado por la 

Dirección General de Investigación del Ministerio de Ciencia y Tecnología . Ref. 
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BJU2002-10271-E (2 de mayo de 2003- 31 de marzo de 2004) Responsable: D 

Santiago González Ortega. 

- Miembro del Grupo de Investigación “Retos del marco normativo laboral ante las 

transformaciones en las organizaciones productivas: un análisis de los sectores de la 

construcción, químicas y automóvil”. Ministerio de Educación y Ciencia. Ref. 

SEJ2006-11287/JURI (2006-2009). Responsable: D. Jesús R. Rafael Mercader 

Uguina. 

- Miembro del Equipo de Investigación para la actualización del estudio “La 

Negociación Colectiva en el Sector de la Enseñanza Privada” dirigido por D. Santiago 

González Ortega, propuesto por la Comisión Consultiva Nacional de Convenios 

Colectivos. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.  2007.  

- Contrato de Investigación: “El tratamiento de la prevención de riesgos laborales y del 

medioambiente en los Convenios Colectivos negociados por la Federación Estatal de 

Construcción, Madera y Afines de la Confederación Sindical de CCOO”. Secretaría de 

Salud Laboral y Medio Ambiente de la Federación Estatal de Construcción, Madera y 

Afines de la Confederación Sindical de CCOO. Miembros: Natividad Mendoza Navas 

y Ana Moreno Márquez. 2008. 

- Miembro del “Grupo de Investigación Derecho del Trabajo, Cambios Económicos 

y Nueva Sociedad”. Investigador responsable:  D. Jesús R. Mercader Uguina. 

- Miembro del “Grupo de Investigación Consolidado en Seguridad Social y 

Prevención de Riesgos Laborales”. Universidad Carlos III de Madrid. Investigador 

responsable: Dña. Carmen Carrero Domínguez. 

 

 

7.- PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INNOVACIÓN DOCENTE 

 

- Miembro del Proyecto de Innovación docente para las asignaturas “Derecho del 

Trabajo y de la Seguridad Social I” y “Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

II”, de tercer curso de la Licenciatura en Derecho y 5º curso de los estudios 

conjuntos: Derecho-Administración y Dirección de empresas y Derecho-Economía, 

desarrollado en la Universidad Carlos III de Madrid. Director: Santiago González 

Ortega. Curso 2003/2004.  

- Miembro del Proyecto de Innovación docente “Ensayo de implementación del 

Proceso-Bolonia en las asignaturas Derecho de la Seguridad Social y Derecho del 

Trabajo y de la Seguridad Social I”. Universidad Carlos III de Madrid. Director: 

Jesús R. Mercader Uguina. Curso 2005/2006 (primer cuatrimestre). 

- Miembro del Proyecto de Innovación docente “Reconstrucción de las 

(Transitorias) asignaturas de Derecho Social del Segundo Curso de la Diplomatura 

de Relaciones Laborales, para su futura conversión al nuevo Grado. Universidad 
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Carlos III de Madrid. Coordinador: Jesús R. Mercader Uguina. Curso 2008/2009 

(primer cuatrimestre). 

- Miembro del Proyecto de Innovación docente “Adaptación progresiva a los nuevos 

grados de la asignatura Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social II del tercer 

curso de las Licenciaturas en Derecho y Estudios combinados de Derecho-

Periodismo y de Derecho-Ciencias Políticas y Ciencias del Trabajo”. Universidad 

Carlos III de Madrid. Coordinador: Jesús R. Mercader Uguina. Curso 2008/2009 

(segundo cuatrimestre). 

 

 

8.- PUBLICACIONES  

A) Monografías  

 -   Los Servicios de Prevención.  Tirant lo blanch. Valencia. 1997 (269 p.). 

-  Los Sujetos Protegidos por la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Aranzadi. 

Cizur Menor, 2002 (347 p.).   

- Comentarios al Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto 39/1997, 

de 17 de enero), en colaboración con González Ortega, S y Fernández Perdido, F. 

Tirant lo blanch. Valencia. 1997 (343 p.). 

- Actualización del libro de González Ortega S. (Coord.), Ena T., Bonachea J., 

González  J.C. Recursos Humanos. Editorial Santillana. Madrid. 1997.  

 - La prevención en la pequeña empresa, en colaboración con González Ortega, S.; 

Carrero Domínguez, C. y Ena Ventura, T.  La Ley-Actualidad. Biblioteca de 

Prevención de Riesgos Laborales. Madrid, 1999 (193 p.).  

 - La Salud Laboral y el Medio Ambiente en la Negociación Colectiva. En colaboración 

con Mendoza Navas, N. Bomarzo, Albacete, 2009, (392 p.). 

 

 B) Participación en obras colectivas 

- En colaboración con Barcelón Cobedo, S., Capítulo I sobre “La caracterización 

general de la negociación colectiva en el sector de la enseñanza privada. División en 

subsectores. Ámbitos y antecedentes” (pp. 21 a 63); Capítulo VI sobre “Vicisitudes 

de la relación laboral” (pp. 277 a 312); Capítulo VII sobre “Otras materias: 

Seguridad y salud laboral, mejoras voluntarias, derechos sindicales y régimen 

disciplinario” (pp. 313 a 361). Todos ellos en González Ortega, S.; Soto Rioja, S., 

Moreno Márquez, A. y Barcelón Cobedo, S. La Negociación Colectiva en el Sector de 

la Enseñanza Privada, (González Ortega, S. (dir.)). Comisión Consultiva Nacional de 

Convenios Colectivos. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Madrid, 2004. 
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 - “La discriminación directa e indirecta en la ley orgánica para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres”, en AAVV Comentarios laborales de la Ley de Igualdad entre 

Mujeres y Hombres. (Mercader Uguina, J. R. (dir.)). Tirant lo blanch, Valencia, 2007 

(pp. 81-129). 

- “Incidencia de las previsiones convencionales en los requisitos exigibles a contratistas 

y subcontratistas para intervenir en el proceso de subcontratación en el sector de la 

construcción”, en AAVV Las relaciones laborales en el sector de la construcción 

(Mercader Uguina, J. R. (dir.)). Lex Nova, Valladolid, 2008, (pp. 457-479). 

- “Prevención de riesgos laborales”; - “Movilidad geográfica”; -  “Modificación 

sustancial de condiciones de trabajo”; - “Excedencias voluntarias”; - “La extinción 

del contrato: La dimisión del trabajador”; - “Régimen disciplinario”. Y en 

colaboración con González Ortega, S.; Soto Rioja, S. y Barcelón Cobedo, S. 

“Valoración acerca del seguimiento del Acuerdo Interconfederal para la 

negociación colectiva (2005) en la negociación colectiva del sector” y 

“Valoraciones críticas”. Todos ellos en González Ortega, S.; Soto Rioja, S., Moreno 

Márquez, A. y Barcelón Cobedo, S.  La Negociación Colectiva en el Sector de la 

Enseñanza Privada. Actualización 2007 (González Ortega, S. (dir.)), Comisión 

Consultiva Nacional de Convenios Colectivos.  Ministerio de Trabajo e Inmigración, 

2008. http://www.mtas.es/es/empleo/ccncc/B_Actuaciones/Estudios/Sectoriales.htm,  

 

C) Artículos 

-  "Delitos contra la Seguridad Social: el artículo 307 del nuevo Código Penal". Temas 

Laborales nº 37, 1995, pp. 31-56.  

 - “Prevención de Riesgos Laborales y Personal que presta servicios en Embajadas y 

Consulados Españoles”, Relaciones Laborales, nº 8, abril, 2005, pp. 59 - 82.  

- “Ley aplicable al teletrabajo transnacional: problemas existentes y posibles 

soluciones”. Revista de la Contratación Electrónica, nº 58, marzo, 2005, pp. 3 - 43. 

 - “Comentario al RD 179/2005, de 18 de febrero, sobre prevención de riesgos 

laborales en la Guardia Civil”, Revista Información Laboral, nº 25, 2005, pp. 2-28. 

      - “La seguridad y salud laboral del personal militar: principios inspiradores” Temas 

Laborales, nº 83, 2006, pp. 75-100. 

  - “Incumplimiento del Estado español de la obligación de adaptar el ordenamiento 

jurídico interno en lo relativo al ámbito de aplicación de la Directiva 89/391/CEE. 

Comentario a la STJCE de 12 de enero de 2006 (asunto C-132/04)”. Aranzadi 

Social, 2006/I, pp. 3137-3142. 

 - “Modificaciones en materia de prevención de riesgos laborales introducidas por el 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo”.  Relaciones laborales, nº 18, septiembre, 

2006, pp. 75-101. 

http://www.mtas.es/es/empleo/ccncc/B_Actuaciones/Estudios/Sectoriales.htm
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 - “Salud laboral de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía”. Aranzadi 

Social, nº 17, 2007, pp. 71-97. 

 - “Prevención de riesgos laborales y complementos de peligrosidad, penosidad y 

toxicidad”,  Relaciones Laborales, nº 93, 2008, pp. 125-156. 

 - “La movilidad de la funcionaria víctima de violencia de  género tras el Estatuto 

Básico del Empleado Público”, Aranzadi Social, nº 7-8, 2008, pp. 103-124. 

 

D) Otras publicaciones 

 - Esquemas de Prevención de riesgos laborales, en colaboración con Moreno Solana, 

A.; Carrero Domínguez, C; Ena Ventura, T., Iglesias Martínez, V. (Mercader Uguina, 

J. (dir.), Carrero Domínguez, C. (coord.)), Tirant lo blanch, Valencia, 2008 (284 p.). 

 - “Materiales sobre prevención de riesgos laborales”, elaborados a petición de UGT 

para sus cursos de formación. En colaboración con González Ortega, S. (dir.), Carrero 

Domínguez, C y Ena Ventura, T. 1997. 

 -  Elaboración de unidades didácticas para el  Master a distancia en Prevención de 

Riesgos Laborales de la Universidad Carlos III de Madrid en  las siguientes 

materias: Normativa internacional y comunitaria en materia de seguridad y salud 

laboral;  Normativa nacional en materia de seguridad y salud laboral;  Organización 

de la prevención en la empresa: los Servicios de Prevención I y II; La labor 

preventiva de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales; 

 Formación y funciones de los Servicios de Prevención. 

 

 

9. – COMUNICACIONES Y PONENCIAS 

  

  -  Comunicación: “Trabajo a Tiempo Parcial y Seguridad y Salud Laboral” en el 

Seminario Italo-Español relativo a “La Influencia del Derecho Comunitario sobre los 

Ordenamientos Laborales Nacionales: Confrontación entre España e Italia. Trabajo a 

Tiempo Parcial”. Universidad Carlos III de Madrid, 24 y 25 de octubre de 2002. 

 - Ponencia: “Modificaciones normativas en materia de prevención de riesgos 

laborales que afectan al sector de la limpieza”, en Jornada Técnica relativa a la 

adaptación de la estrategia preventiva en el sector de la limpieza. Instituto Regional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. Consejería de Empleo y Mujer de la Comunidad de 

Madrid y AELMA.  Madrid. 24 de octubre de 2007. 

 - Ponencia: “La subcontratación en el sector de la construcción: el coordinador de 

seguridad y salud”, en Jornada de Estudio sobre la prevención de riesgos laborales en 
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el sector de la construcción. Universidad de Castilla-La Mancha. Talavera de la Reina. 

8 de noviembre de 2007. 

 - Ponencia: “Trabajo de la juventud y salud laboral”, en Jornadas sobre Juventud y 

Mercado de Trabajo, organizadas por el Consejo Gallego de Relaciones Laborales y la 

Escuela Universitaria de Relaciones Laborales de Ferrol. Ferrol, 28 de noviembre de 

2007. 

- Comunicación: “El tratamiento de la movilidad de la funcionaria victima de 

violencia de género en el Estatuto Básico del Empleado Público”, en el XIX  

Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. El Estatuto 

Básico del Empleado Público. Badajoz, 29 y 30 de mayo de 2008. 

 

 

10.- ASISTENCIA A JORNADAS, SEMINARIOS Y CONGRESOS Y EVENTOS DE 

DIFUSIÓN CIENTÍFICA 

  

 - Jornadas sobre despido. Facultad de Derecho UCLM. Albacete. 1995.  

 - Jornadas Andaluzas de Derecho del Trabajo sobre "La Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales", Málaga, 1996.  

 - Jornada sobre "La Reforma del Sistema de Pensiones: Experiencias Española e 

Italiana", Universidad Carlos III de Madrid. Marzo, 1997  

 - Jornadas Confederales de Salud Laboral "El Impacto de la Ley de Prevención de 

Riesgos laborales", Secretaría Confederal de Salud laboral y Medio Ambiente de 

CCOO, CES, Junio, 1996.  

 - Seminario Hispano-Francés sobre "Negociación Colectiva: Estructura y Contenidos" 

(Acción Integrada hispano-francesa, nº 65 B), Universidad Carlos III de Madrid y 

Universidad París X de Nanterre. Responsables: D. Santiago González Ortega y D. 

Antoine Lyon-Caen. Subdirección General de Cooperación Internacional. 1996-1997.  

 - Seminario sobre "El Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos 

Laborales". Asociación Española de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 

CES, Madrid, Marzo, 1997.  

 - Jornadas de Estudio sobre Nuevos Contenidos de la Negociación Colectiva. Facultad 

de Derecho UCLM. 10 y 11 de abril de 1997. Albacete.  

 - Seminario sobre "La Negotiation Collective: Nouveaux Horizons, Nouveaux 

Problemes" en el Instituto Internacional de Paris-La Défense, organizado por el 

departamento de derecho laboral de la Universidad Paris X de Nanterre. Junio 1997.  
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 - IX Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Asociación 

Española de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 29 y 30 de Mayo de 1998. 

Madrid.  

 - Seminario "La Protección Familiar en el Sistema de Seguridad Social". Instituto de 

Seguridad Social. Universidad Carlos III. Madrid. Diciembre de 1998.  

 - Jornada Hispano-Francesa sobre "El Estatuto Jurídico del menor a efectos del 

Trabajo Infantil". Universidad Carlos III de Madrid. 12 de marzo de 1999.  

 - Jornadas sobre "El Accidente de Trabajo. Prevención y Reparación". Organizadas 

por el Gabinete Jurídico de CCOO y la EU de Relaciones Laborales de Albacete. 

Universidad de Castilla-La Mancha. 25 y 26 de marzo de 1999.  

 - Seminario Italo-Español sobre "Transmisión de Empresas", en el marco de la Acción 

Integrada con la Universidad de Turín. Investigador responsable: D. M Roccella. 

Universidad Carlos III de Madrid. 17 y 18 de junio de 1999.  

 - Seminario sobre "El Régimen Especial de Trabajadores Autónomos: Problemas y 

alternativas". Instituto de Seguridad Social "Juan Luis Vives". Universidad Carlos III 

de Madrid. 23 y 24 de marzo de 2000.  

 - Seminario sobre "Auditorías de Sistemas de Prevención".  Master en Prevención de 

Riesgos Laborales de la Universidad Carlos III de Madrid. 28 y 29 de marzo de 2000.  

- XIII Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Asociación Española de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.  17 y 18 de 

mayo de 2002. Murcia.  

- XV Jornadas de Estudio sobre Negociación Colectiva. “Nuevas Relaciones 

Laborales y Negociación Colectiva”. Comisión Consultiva Nacional de Convenios 

Colectivos. 6 y 7 de junio de 2002. Madrid.  

- VII European Regional Congress of the International Society for Labour Law and 

Social Security. Del 3 al 7 de septiembre de 2002. Stockholm, Sweden.  

- Participación en el Seminario Italo-Español relativo a “La Influencia del Derecho 

Comunitario sobre los Ordenamientos Laborales Nacionales: Confrontación entre 

España e Italia. Trabajo a Tiempo Parcial” con la Comunicación sobre “Trabajo a 

Tiempo Parcial y Seguridad y Salud Laboral”. Universidad Carlos III de Madrid, 24 y 

25 de octubre de 2002.  

- XXI Jornadas Universitarias Andaluzas de Derecho del Trabajo y Relaciones 

Laborales sobre “La situación actual del Derecho del Trabajo y de la Seguridad 

Social”. Sevilla, 7 y 8 de noviembre de 2002.  

- Seminario Internacional sobre la protección social de las situaciones de 

dependencia. Universidad Carlos III de Madrid, 8 y 9 de octubre de 2003. 
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-  Jornada de Orientación y Mejora Docente. Universidad Carlos III de Madrid, 27 de 

octubre de 2003. 

-  XVII Jornadas de Estudio sobre Negociación Colectiva. “Estado Social y Autonomía 

Colectiva: 25 años de Negociación Colectiva en España”. Comisión Consultiva 

Nacional de Convenios Colectivos. 17 y 18 de junio de 2004. Madrid. 

- XVIII Jornadas de Estudio sobre Negociación Colectiva. “Experiencias de 

Negociación Colectiva en Europa y sus puntos críticos”. Comisión Consultiva 

Nacional de Convenios Colectivos. 9 de junio de 2005. Madrid. 

- VII Encuentro de Investigadores Profesionales Jóvenes sobre “La protección social 

de las situaciones de dependencia”, organizado por el Instituto de Seguridad Social 

“Juan Luis Vives”, en colaboración con la Asociación Española de Derecho del 

Trabajo y de la Seguridad Social. Colmenarejo (Madrid), 30 y 31 de marzo de 2006. 

- XVII Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social “Gobierno 

de la empresa y participación de los trabajadores: viejas y nuevas formas de 

institucionales”. Asociación Española de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 18 y 19 de mayo de 2006. Salamanca. 

- Encuentro de trabajo “Estatuto jurídico del cuidador informal en la Ley de 

Dependencia”, Universidad Carlos III de Madrid-Instituto de Seguridad Social Juan 

Luis Vives, Getafe (Madrid),  22 noviembre 2006.  

- VIII Encuentro de Investigadores Profesionales Jóvenes sobre “Realidades y retos de 

la Seguridad Social Comunitaria”, organizado por el Instituto de Seguridad Social 

“Juan Luis Vives”, en colaboración con la Asociación Española de Derecho del 

Trabajo y de la Seguridad Social. Colmenarejo (Madrid), 21, 22 y 23 de marzo de 

2007. 

- Jornada sobre “Trabajador maduro: ¿ventaja o riesgo?”. Universidad Carlos III de 

Madrid, Getafe (Madrid), 21 y 22 de noviembre de 2007. 

- IX Encuentro de Jóvenes Investigadores y Profesionales, sobre “Planes y Fondos 

de Pensiones del Sistema de Empleo”, organizado por el Instituto de Seguridad Social 

“Juan Luis Vives”, en colaboración con la Asociación Española de Derecho del 

Trabajo y de la Seguridad Social. Colmenarejo (Madrid), 2, 3 y 4 de abril de 2008. 

- XIX Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social sobre el 

Estatuto Básico del Empleado Público. Asociación Española de Derecho del 

Trabajo y de la Seguridad Social. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

de la Universidad de Extremadura. 29 y 30 de mayo de 2008. 

- Jornada sobre el Estatuto del Trabajo Autónomo. Universidad Carlos III de 

Madrid. Getafe (Madrid), 17 de septiembre de 2008. 

- I Jornada sobre Relaciones Laborales en el Sector de la Construcción”. 

Universidad Carlos III de Madrid. Getafe (Madrid),  2 de diciembre de 2008. 
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11.- CURSOS REALIZADOS 

  

 - "El Derecho Comunitario y su Incidencia en el Derecho Mercantil Español: Aspectos 

más Relevantes". UNED. Valdepeñas. 1989. (20 h.).  

 - "Como Crear una Empresa". CEOE. Madrid. 1989.  

 - En el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid: "Constitución de Sociedades 

Anónimas". 1989; "Nacionalidad y Extranjería". 1990; "Procedimiento Abreviado". 

1991.  

 - "III Curso sobre Derecho y Empresa". U. Complutense. Madrid. 1991.  

 - "Didáctica y Evaluación en la ESO". CEP. Puertollano. C.Real. 1993. (60 h.).  

 - "Evaluación en la LOGSE". CEP. Valdepeñas. C.Real. 1994. (30 h.).  

 - "Materias Optativas y Temas Transversales". CEP. Valdepeñas. C.Real. 1994. (20 

h.).  

 - "La Reforma Educativa". UNED. Valdepeñas. C.Real. 1994. (21 h.).  

 - "Los Factores de Competitividad en las PYMES". Consejería de Industria y Turismo 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 1994. (920 h.). Concluyendo con 

la presentación y defensa de un Proyecto Empresarial.  

 - "Un Año de Reforma Laboral: Aspectos del Derecho Individual". U. Carlos III de 

Madrid. Getafe. 1995. (60 h.).  

 - "Un año de Reforma Laboral: Aspectos de Derecho Sindical". U. Carlos III de 

Madrid. Getafe. 1995. (60 h.).  

 - “Sesión personalizada de Aula Global”. U. Carlos III de Madrid. Getafe. 2003. (2 

h.). 

 - “Aprendizaje basado en problemas – ABP-“. U. Carlos III de Madrid. Leganés. 7 y 

8 de julio de 2004. (8 h). 

 - “Proyecto docente y evaluación por portafolios”. U. Carlos III de Madrid. Getafe. 

1 y 8 de julio de 2004. (8 h). 

 - “Aproximación general a las técnicas de exposición y de actividad en clase”. U. 

Carlos III de Madrid. Colmenarejo. 3, 10, 22 de junio, y 9 de julio de 2004. (12 h)  

             - “La enseñanza a través de internet: diseño instructivo de materiales didácticos en un              

entorno tecnológico”. U. Carlos III de Madrid. Getafe. 15, 16, 17, 22, 23 y 24 de 

noviembre de 2004. (18 h). 

 - “Claves de éxito en el uso de la videoconferencia”. U. Carlos III de Madrid. 

Getafe. 20 y 22 de junio de 2005. (4 h). 
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- “Proyecto docente”. U. Carlos III de Madrid. Leganés. 19 y 20 de octubre de 2005. 

(8 h.). 

- “Presentaciones efectivas”. U. Carlos III de Madrid. Leganés. 26, 27 y 28 de 

octubre de 2005. (6 h). 

- “Técnicas de manejo de grupos”. U. Carlos III de Madrid. Getafe. Noviembre de 

2005. (10 h). 

- “Iniciación a la elaboración de material didáctico en Web (usos, aplicaciones, 

elaboración)”. U. Carlos III de Madrid. 19 y 21 de diciembre de 2005. (6 h). 

 

 

12.- GESTIÓN UNIVERSITARIA.  

 

- Representante de ayudantes y profesores asociados en el Departamento de Derecho 

Privado y de la Empresa de la Universidad Carlos III de Madrid desde diciembre de 

1995 hasta la creación del Departamento de Derecho Social e Internacional Privado de 

dicha Universidad.  

- Secretaria del Area de Derecho del Trabajo y de Seguridad Social de la 

Universidad Carlos III de Madrid. Curso 1998/1999. 

- Representante de ayudantes y profesores asociados en el Departamento de Derecho 

Social e Internacional Privado de la Universidad Carlos III de Madrid desde su 

creación el 15 de junio de 1999 hasta el 20 de diciembre de 2001.  

- Miembro nato del Consejo del Departamento de Derecho Social e Internacional 

Privado de la Universidad Carlos III de Madrid desde el  20 de diciembre de 2001. 

- Vocal de la Comisión de Biblioteca de la Universidad Carlos III de Madrid como 

representante del Departamento de Derecho Social e Internacional Privado. Cursos 

2001/2002; 2002/2003 y 2003/2004.  

- Miembro de la Comisión de Informática del Departamento de Derecho Social e 

Internacional Privado de la Universidad Carlos III de Madrid desde su constitución 

en enero de 2003 hasta abril de 2004. 

- Subdirectora del Departamento de Derecho Social e Internacional Privado de la 

Universidad Carlos III de Madrid desde el 1 de octubre de 2008 hasta la actualidad. 
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13.- OTROS MÉRITOS.  

 

 

- Reconocimiento de un sexenio de investigación por la Comisión Nacional 

Evaluadora de la Actividad Investigadora. 

 - Acreditación por la ACAP como ayudante doctor. 

   - Acreditación por la ANECA y por la ACAP como contratado doctor.  

- Miembro del Consejo de Redacción de la Revista de la Contratación Electrónica 

(RCE). ISSN 1576-2003, desde enero de 2008 hasta la actualidad. 

 - Miembro de la Asociación Española de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 

Social.  

- Miembro del Instituto de Seguridad Social "Luis Vives" de la Universidad Carlos III 

de Madrid.  

 

14.- IDIOMAS  

  

 Francés: Título de Grado Superior de la Escuela Oficial de Idiomas. Madrid. 1998.  

Inglés: Cursos de "Nivel Elemental, Post-Elemental y Pre-Intermedio". U. 

Complutense. Madrid. 1990-1991.  

Alemán: Curso de "Nivel Elemental". U. Complutense. Madrid. 1992. Curso de 

Alemán en la Universidad Carlos III de Madrid. 2008. 

   

   

 

Marzo, 2009.  


